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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 03 DE MARZO DE 2026 

 
CON PONENCIA DE CON PONENCIA DE LA MAGISTRADA DR. ADRIANA CONSUELO 
LÓPEZ MARTÍNEZ, DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA EN EL PRESENTE ASUNTO, TENIENDO EN CUENTA QUE LA SENTENCIA 
PROFERIDA EL 18 DE FEBRERO DE 2026 (STC1857-2026), DENTRO DE LA ACCIÓN 
DE TUTELA DE LA REFERENCIA, FUE IMPUGNADA POR LA PARTE ACCIONANTE, 
REMÍTASE LA ACTUACIÓN A LA SALA DE CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA PARA LO DE SU CARGO, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 44 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA CORPORACIÓN 
(ACUERDO 2175 DE 2023). EN LA ACCIÓN DE TUTELA CON RAD. N. 11001-02-03-
000-2026-00362-00 INSTAURADA POR MARTHA CECILIA PINEDA FAJARDO CONTRA 
LA SALA DE FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ; NOTIFICAR DE LA PROVIDENCIA  A ROSALBA CHIQUIZA QUINTANA, 
MARÍA CARMENZA GUTIÉRREZ GÓMEZ, NORALBA MORALES GAITÁN, GLORIA 
PINEDA FAJARDO Y HUGO PINEDA FAJARDO, JAIME RINCÓN BALLESTEROS  Y A 
NÉSTOR HUGO RODRÍGUEZ PÉREZ, DEL PROCESO 11001-31-11-006-2021-00956-
01 Y A TODOS AQUELLOS QUE PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON 
LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  

 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 04 DE MARZO DE 2026 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 04 DE MARZO DE 2026 A LAS 5:00 PM 

 

 
ATENTAMENTE; 

 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 


